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el cauce del río, siendo el situado al sur, sobre la planicie,
muy largo, para poder elevar el puente y salvar la zona
inundable.

La obra tiene una longitud aproximada de 800 m, con
una parte central donde se desarrolla el ingenio metálico de
297 m. Los estribos son viaductos de piedra con arquerías.
Presenta resaltes, a modo de apeaderos o contrafuertes, en
algunos tramos.

La construcción es a base de pilas de piedra de paredes
interiores atalauzadas, con esquinas de sillería de arenisca
y líneas de imposta resaltadas en el arranque de los arcos.
Todos los arcos son de medio punto, con rosca ligeramente
destacada. En las enjutas de los arcos, sobre el aplacado de
sillarejos que sirven de recubrimiento, destacan unos tondos
en piedra de perfil ondulado. La línea superior se regulariza
con una moldura compleja en piedra, a modo de cornisa,
sobre la que están colocados los pretiles. Los estribos descritos
debieron ser construidos algún tiempo antes de la instalación
del puente metálico, sin haberse podido precisar la fecha exac-
ta. Terminan en los extremos en unos fuertes macizos, lige-
ramente atalauzados y fajados con molduras.

El puente metálico es una estructura formada por dos
vigas continuas triangulares de perfiles metálicos. Estas vigas
limitan la calzada y la sostienen, apoyándose en cuatro pares
de pilas cilíndricas de carcasa metálica con pedestal y capitel.
Las vigas, que están arriostradas entre sí por tirantes y cruces
de San Andrés de hierro, penetran profundamente en el lecho
del río. Actualmente, estos elementos han sido reforzados con
hormigón armado y capa de rodadura.

La estructura se encuentra pintada en gris, y dispone
de unas placas con la siguiente inscripción: Anciens.Etab TS
Coil 1885 París.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en la vía
administrativa, cabrá interponer recurso ordinario, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 137.1 y 114 a 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante la Excma. Sra. Consejera de Cultura
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
la publicación.

Notifíquese a los interesados en el procedimiento, así
como al Ayuntamiento donde el inmueble radica y dése traslado
a la Delegación Provincial de Cultura, con las indicaciones
previstas en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y publíquese la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 16 de diciembre de 1996.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1996, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se resuelve inscribir con carácter genérico en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz el Pala-
cio de las Quemadas, en Córdoba.

Vistas las actuaciones practicadas en el procedimiento
incoado por Resolución de 17 de noviembre de 1994, de
esta Dirección General, para la inscripción con carácter gené-
rico en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz
a favor del Palacio de las Quemadas, en Córdoba, se resuelve
con la decisión que se contiene al final del presente escrito,
a la que sirve de motivación los siguientes hechos y funda-
mentos de derecho:

H E C H O S

Primero. Por Resolución de 17 de noviembre de 1994
de esta Dirección General, se incoa procedimiento para la ins-
cripción con carácter genérico en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, del Palacio de las Quemadas, de
Córdoba, al amparo de lo establecido en el artículo 9.1 y
2 de la Ley 1/1991, de 3 de Julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía.

Segundo. En la tramitación del procedimiento han sido
observadas las formalidades previstas en el apartado 2 del
artículo 9 de la Ley antes citada, concediéndose trámite de
audiencia tanto a los interesados en el procedimiento de ins-
cripción, como al Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en cuyo
término municipal está situado el inmueble.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Estatuto de Autonomía de Andalucía en su artícu-
lo 12.3, refiriéndose a las funciones de conservación y enri-
quecimiento del Patrimonio Histórico que obligatoriamente
deben asumir los poderes públicos según prescribe el artícu-
lo 46 de la Constitución española de 1978, establece como
uno de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma, la
protección y realce del patrimonio histórico-artístico de Anda-
lucía, atribuyendo a la misma en su artículo 13.27 y 28 com-
petencia exclusiva sobre esta materia.

En el ejercicio de dicha competencia es aprobada la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
en la que, y entre otros mecanismos de protección, se crea
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como
instrumento para la salvaguarda de los bienes en él inscritos,
su consulta y divulgación, atribuyéndosele a la Consejería de
Cultura la formación y conservación del mismo.

II. La competencia para resolver los procedimientos de
inscripción genérica en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, corresponde al Director General de Bienes
Culturales, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.3 de
la Ley 1/1991, de 3 de julio, y artículo 5.2 del Decreto 4/1993,
de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía.

III. Conforme determina el artículo 8 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, la ins-
cripción genérica supondrá la exigencia de las obligaciones
establecidas en esta Ley y la aplicación del régimen de san-
ciones previsto para los titulares de bienes catalogados.

IV. La inscripción de un bien inmueble en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, determinará, con-
forme establece el artículo 12 de la antes aludida Ley 1/1991,
de 3 de julio, la inscripción automática del mismo con carácter
definitivo en el registro de inmuebles catalogados o catalo-
gables que obligatoriamente deben llevar las Comisiones Pro-
vinciales de Urbanismo, con arreglo al artículo 87 del Regla-
mento de Planeamiento Urbanístico aprobado mediante Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Inscribir con carácter genérico en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz, el Palacio de las Quemadas en
Córdoba, cuya identificación y descripción es la siguiente:
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Identificación.
Denominación: Palacio de las Quemadas.
Localización: Córdoba.
Ubicación: C/ Blanco Belmonte, 18.
Fecha de construcción: Siglo XVII.
Autor: Desconocido.

Descripción.
El edificio presenta dos plantas, aunque en algunas zonas

aparece una tercera altura. También consta de un sótano que
se manifiesta en una parte de la fachada. La casa fue edificada
con un claro retranqueo de la portada respecto al alineamiento
del resto del frente de acceso, con el fin de crear una plazoleta
que permitiera la entrada de los carruajes y que, al mismo
tiempo, diera énfasis a la portada.

Toda la fábrica del edificio está realizada basándose en
muros de carga en piedra, reservándose el tapial y el ladrillo
para algunas zonas muy concretas. Para los entresuelos se
utilizan vigas de madera con bóvedas de yeso vistas; tan sólo
el techo del sótano es diferente, pues en él aparecen bóvedas
de arista en ladrillo.

En el interior, y tras un pórtico, se encuentra la escalera
principal, un patio porticado y la zona de las cocheras. También
existe un pequeño jardín posterior de inspiración romántica,
que daba luz a la zona de corredores y cocinas.

La parte más destacada del inmueble es la fachada, que-
brada por el mencionado retranqueo de su portada. Dividida
en dos plantas, con la irrupción del sótano, está animada
por la aparición de vanos convenientemente espaciados. El
conjunto aparece rematado por una poderosa cornisa en pie-
dra, con mensulillas sobre las que apoya el alero. Este queda
roto en su parte central por la irrupción del frontón de la
portada.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en la vía
administrativa, cabrá interponer recurso ordinario, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 137.1 y 114 a 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante la Excma. Sra. Consejera de Cultura
en el plazo de un mes contado desde el día de la recepción
de la notificación.

Notifíquese a los interesados en el procedimiento, así
como al Excmo. Ayuntamiento donde el inmueble radica y
dése traslado a la Delegación Provincial de Cultura, con las
indicaciones previstas en el artículo 58 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de diciembre de 1996.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 1 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa
expediente para la inscripción genérica en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz del yacimien-
to denominado Cerro de La Almanzora, en Luque
(Córdoba).

I. La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, desarrolla unos mecanismos jurídico-adminis-
trativos y de conocimiento, cuyo objetivo es facilitar la labor
tutelar de la Administración de la Comunidad Autónoma sobre
el Patrimonio Histórico de Andalucía.

Desde esta perspectiva y con el fin de lograr una protección
individualizada de los bienes que constituyen este Patrimonio,
la citada Ley crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico

Andaluz, instrumento para la salvaguarda de los bienes en
él inscritos, su consulta y divulgación.

La formación y conservación del Catálogo queda atribuida
a la Consejería de Cultura, a la que compete la redacción
y custodia de la documentación correspondiente a los muebles,
inmuebles y manifestaciones o actividades culturales que cons-
tituyen el Patrimonio Histórico Andaluz.

II. Por parte del Servicio de Protección del Patrimonio
Histórico se propone la inscripción en dicho Catálogo General
del yacimiento denominado Cerro de La Almanzora (Luque,
Córdoba).

El yacimiento del Cerro de la Almanzora se halla enclavado
en una terraza. El enclave, es un cerro amesetado de unos
10.000 m2 de superficie y 470 m de altitud, domina la con-
fluencia de los ríos Salado y San Juan, cuya unión pasa a
denominarse, kilómetros más abajo, Guadajoz.

La Almanzora es un asentamiento ibérico de grandes
dimensiones en el que destacan sus imponentes murallas (po-
siblemente ibéricas) dotadas de dos baluartes defensivos de
aparejo ciclópeo. La colonización romana ha dejado también
numerosas huellas materializadas en aljibes, pavimentos y
muros, mármoles y fragmentos de mosaicos.

Las raíces del asentamiento de La Almanzora parecen
estar en el Bronce Final, según se deduce del material hallado
en superficie; por lo que respecta al abandono del yacimiento,
a falta de estudios especializados podría datarse en el s. II d.C.

El yacimiento es por su extensión, localización y monu-
mentalidad de los restos conservados un enclave valioso para
la investigación arqueológica, debido a la potencialidad para
proporcionar datos sobre el poblamiento protohistórico y clásico
de esta zona cordobesa.

Vista la propuesta del Servicio y de conformidad con lo
establecido en el artículo 9.1 y 2, de la Ley 1/91, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, esta Dirección
General ha resuelto:

1.º Incoar el procedimiento para la inscripción con carácter
genérico en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz a favor del yacimiento arqueológico denominado Cerro de
La Almanzora, cuya identificación y descripción figuran como
Anexo a la presente disposición.

2.º Proceder de acuerdo con el artículo 9.4 de la Ley
de Patrimonio Histórico de Andalucía a la anotación preventiva
de dicho inmueble en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 8.3, esta anotación preventiva determina la aplicación
provisional del régimen de protección correspondiente a la ins-
cripción genérica.

3.º Hacer saber a los propietarios, titulares de derechos
o simples poseedores del bien que tienen el deber de con-
servarlo, mantenerlo y custodiarlo de manera que se garantice
la salvaguarda de sus valores. Asimismo, deberán permitir
su inspección por las personas y órganos competentes de la
Junta de Andalucía, así como su estudio por los investigadores
acreditados por la misma.

Notifíquese a los titulares del bien y al Ayuntamiento de
Luque (Córdoba) y dése traslado a la Delegada Provincial de
Cultura de Córdoba, con las indicaciones previstas en el artículo
58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y publíquese la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 1998.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.


